
PLAZOS PARA ACTUACIONES EN EL ÁMBITO DE LA ENSEÑANZA
BILINGÜE Y PLURILINGÜE

Curso 2016-2017

CENTROS DE TITULARIDAD PÚBLICA

 ACTUACIÓN FECHA LÍMITE

Renuncia a participar en el programa, para personal que tiene plaza bilingüe en servicio y no en destino - Mediante 
oficio dirigido a esta Delegación Territorial.

* NOTA: Sólo puede renunciar el profesorado que obtuvo en Concurso de Traslados plaza no bilingüe y fue 
autorizado posteriormente para impartir enseñanza bilingüe. El personal con destino definitivo bilingüe obtenido 
mediante Concurso General de Traslados o Recolocación no puede renunciar a la participación, a no ser mediante 
participación en nuevo Concurso de Traslados como no bilingüe

30 de julio de 2016

Nombramiento de nuevo/a coordinador/a – Según procedimiento y aportando la documentación señalada en este 
enlace.

23 de septiembre

Solicitud para participar en el programa, para personal que solicita plaza bilingüe en servicio y no en destino - 
Mediante oficio dirigido a la Delegación Territorial, junto a copia de la titulación B2 firmada por el/la solicitante y 
leyenda "Es copia fiel del original" 

30 de julio de 2016

Grabación en Séneca de profesorado y alumnado participante, según lo recogido en este enlace 1 al 30 de octubre de
2016

Solicitud de nuevos centros bilingües - Oficio dirigido a la Delegación Territorial, junto a Anexo según el modelo 
disponible en este enlace.

14 de octubre de 2016

Solicitud de nuevas etapas educativas
- Oficio dirigido a la Delegación Territorial, junto a Anexo según modelo proporcionado en este enlace

14 de octubre de 2016

Solicitud de plurilingüismo 
- Oficio dirigido a la Delegación Territorial, junto a Anexo según modelo proporcionado en este enlace.

14 de octubre de 2016

Ampliación de líneas bilingües 
- Oficio dirigido a la Delegación Territorial, junto a Anexo según modelo proporcionado en este enlace.

16 de diciembre de
2016

Propuesta de incorporación de nuevas áreas o materias a la enseñanza bilingüe en Primaria y Secundaria 
- Oficio dirigido a la Delegación Territorial, junto a Anexo según modelo proporcionado por ésta.

28 de febrero de 2017

Propuesta de incorporación de nuevos módulos profesionales no lingüísticos a la enseñanza bilingüe
(para centros que ya imparten enseñanza bilingüe en F.P.)
- Oficio dirigido a la Delegación Territorial, junto a Anexo según modelo proporcionado por ésta.

Final del segundo
trimestre de 2017
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